
'íKefuíÁ/ica. de/%,Ja^

CONVOCATORIA

SESIÓN ORDINARIA No. 53-PLE-CNE-2015

Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente

del Consejo Nacional Electoral, y de conformidad con el artículo 32,

numeral 2, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador - Código de la Democracia, se convoca a

las y los Consejeros a la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo

Nacional Electoral, a realizarse el día miércoles 2 de septiembre del

2015, a las 15H00, en el Centro Social y de Formación "Daniel

Comboni", en La 14 "El Paraíso", sector denominado "La Manga del

Cura", con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de

lunes 31 de agosto del 2015;

2o Conocimiento del informe No. 063-DNOP-CNE-2015, de 25 de

agosto del 2015, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

de Participación Política y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-

CNTPPP-2015-0904-M, de 27 de agosto del 2015; y, resolución

respecto de la solicitud de entrega de clave del solicitante del

reconocimiento Movimiento Político "Renace Patria";

Conocimiento del informe No. 0299-CGAJ-CNE-2015, de 28 de

agosto del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica; y,
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resolución respecto de la pérdida de derechos políticos o de

participación, de las ciudadanas y ciudadanos que tienen sentencia

ejecutoriada en firme, correspondiente al mes de julio del 2015;

4o Conocimiento y resolución respecto del Levantamiento del Censo

Electoral en el Sector Denominado "La Manga del Cura"; y,

5o Conocimiento y resolución respecto del Informe de Zonificación

Electoral del Sector Denominado "La Manga del Cura".
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